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CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO DE ASISTENCIA EN  VIAJE SUSCRITO ENTRE 
OPERADORES VACACIONALES (SOLPLAN BUCEO) Y EUROP ASS ISTANCE ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS 

Y REASEGUROS 

Seguro Bucceo Opcional  

ASEGURADOR  
EUROP ASSISTANCE ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS (en adelante EUROP ASSISTANCE ), que asume el 
riesgo definido en el presente contrato. 
TOMADOR DEL SEGURO 

La persona física o jurídica que con el Asegurador suscribe este 
contrato, y al que corresponden las obligaciones que del mismo se 
deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser cumplidas por el 
Asegurado. 
ASEGURADO   
Persona física de cualquier nacionalidad  que contrate un viaje a 
través de la programación de buceo de SOLPLAN BUCEO (nombre 
comercial de OPERADORES VACACIONALES ), contrate este 
seguro opcionalmente y sea comunicada a EUROP ASSISTANCE . 
Las garantías con limitaciones económicas serán complementarias 
al Seguro de Inclusión. 
FAMILIAR DIRECTO  
Cónyuge, pareja de hecho debidamente inscrita en el 
correspondiente Registro Oficial, padres, suegros, hijos o hermanos 
del Asegurado. 
ACCIDENTE  
La lesión corporal o daño material sufrido durante la vigencia del 
contrato, que derive de una causa violenta, súbita, externa y ajena a 
la intencionalidad del Asegurado. 
ENFERMEDAD SOBREVENIDA  
Únicamente estará cubierta por el presente contrato , salvo que 
se especifique expresamente,  aquella alteración del estado de 
salud de un individuo sobrevenida durante el transcurso de un viaje 
cubierto por la póliza cuyo diagnóstico y confirmación sea efectuado 
por un médico u odontólogo legalmente reconocido, y que haga 
precisa la asistencia facultativa. 
ENFERMEDAD GRAVE 
Toda alteración sobrevenida del estado de salud de un individuo 
que implique hospitalización y que imposibilite el inicio del viaje del 
Asegurado, impida su continuación en la fecha prevista, o conlleve 
riesgo de muerte. 
EQUIPAJE 
Conjunto de ropas y enseres propios para el uso y la higiene 
personal necesarios en el transcurso del viaje, contenido en el 
interior de la/s maletas/s. 
ROBO  
Sustracción de las cosas muebles ajenas, con violencia o 
intimidación en las personas o empleando fuerza en las cosas. 
HURTO  
Sustracción de las cosas muebles ajenas, sin mediar violencia o 
intimidación en las personas ni fuerza en las cosas. 
OBJETO DEL CONTRATO   
Garantizar contra las consecuencias de aquellos riesgos cuyas 
coberturas se especifican en el presente contrato y que se 
produzcan como consecuencia de un evento fortuito en el curso 
de un viaje  fuera del Domicilio Habitual, dentro del Ámbito 
Territorial cubierto, y con los límites señalados en el mismo. Las 
garantías del contrato dejarán de surtir efecto una vez finalizado el 
viaje y al regreso del Asegurado al Domicilio Habitual. 
DURACIÓN DEL VIAJE  
Las garantías se prestarán para viajes de una duración no 
superior a 21 días. 
DOMICILIO HABITUAL  
Se entiende por domicilio habitual del Asegurado el localizado en 
España que se hace constar en la contratación del viaje, y desde 
el que se realicen los desplazamientos cubiertos en el presente 
contrato. 
ÁMBITO TERRITORIAL   
La asistencia será válida en el ámbito territorial correspondiente a 
la prima pagada. 
Se excluyen, en todo caso, aquellos países que aún reflejados 
en el ámbito territorial contratado, durante el des plazamiento  
 

 
 
se hallen en estado de guerra, insurrección o confl ictos 
bélicos de cualquier clase o naturaleza, aún cuando  no hayan 
sido declarados oficialmente.  En este caso EUROP 
ASSISTANCE reembolsará aquellos gastos cubiertos y 
debidamente justificados mediante la factura origin al 
acreditativa. 
FRANQUICIA KILOMÉTRICA   
La asistencia será válida a partir de 35 km. del Domicilio Habitual del 
Asegurado (15 km. para las islas). 
TRÁMITES EN CASO DE SINIESTRO  
Ocurrido un hecho que pudiera dar lugar a la presta ción de 
alguna de las garantías cubiertas en el contrato, s erá requisito 
indispensable la comunicación inmediata del siniest ro, a través 
de llamada desde España al 902.385.538, desde el ex tranjero al 
34.91.514.99.91, fax nº 91.514.99.50, u otro medio que deje 
constancia de la comunicación de dicho siniestro, q uedando 
expresamente excluidas con carácter general aquella s 
prestaciones que no hayan sido comunicadas previame nte  a 
EUROP ASSISTANCE y aquellas para las que no se hubi era 
obtenido la correspondiente autorización. 
En caso de fuerza mayor que impida realizar este aviso, deberá 
efectuarse inmediatamente que cese la causa que lo impida.  
Establecido el contacto, el asegurado señalará: Nombre y apellidos, 
lugar donde se encuentra, teléfono de contacto , e informará de las 
circunstancias del siniestro y del tipo de asistencia solicitada.  
Recibida la notificación, EUROP ASSISTANCE  dará las instrucciones 
necesarias con el objeto de que se preste el servicio requerido. Si el 
asegurado actuase de forma contraria a las instrucciones impartidas 
por EUROP ASSISTANCE , serán de su cuenta los gastos en que 
incurra por dicho incumplimiento.  
PARA EL REEMBOLSO DE CUALQUIER GASTO PODRÁ 
DIRIGIRSE AL APARTADO DE CORREOS 36316 (28020 MADRI D) 
O A TRAVÉS DE NUESTRA WEB WWW.EUROP-ASSISTANCE.ES 
DONDE PODRÁ ACCEDER A “TRAMITACIONES ON LINE” PARA 
CREAR SU PROPIA SOLICITUD DE REEMBOLSO Y HACER EL 
SEGUIMIENTO DEL TRÁMITE. EN TODOS LOS CASOS SERÁ 
INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN DE FACTURAS Y 
JUSTIFICANTES ORIGINALES. 
TRÁMITES EN CASO DE QUEJA POR PARTE DEL ASEGURADO  
EUROP ASSISTANCE  pone a disposición de los Asegurados un 
Servicio de Atención al Cliente cuyo Reglamento se puede consultar 
en la página web www.europ-assistance.es . Podrán presentar quejas 
los tomadores, asegurados, beneficiarios, terceros perjudicados o 
causahabientes de cualquiera de los anteriores, dirigiendo escrito al 
Servicio de Atención al Cliente:    
Dirección: Servicio de Atención al Cliente  
 Cl. Orense, 4 – Planta 14  
 28020- MADRID  

 e-mail: reclamaciones@europ-assistance.es 
Dicho Servicio, que funciona de forma autónoma, atenderá y resolverá 
en un plazo máximo de 2 meses las quejas escritas que le son 
directamente dirigidas, cumpliendo así con la Ley ECO/734/2004 de 11 
de marzo y Ley 44/2002 de 22 de noviembre. 
Agotada la vía del Servicio de Atención al Cliente, el reclamante podrá 
formular su queja ante el Comisionado para la Defensa del Asegurado 
y del Partícipe en Planes de Pensiones (adscrito a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones), cuya dirección es :     
  Pº de la Castellana, 44  
  28046- MADRID  

www.dgsfp.mineco.es/DGSFP/Comisionado/   
SUBROGACIÓN  
EUROP ASSISTANCE  se subroga, hasta el total del coste de los 
servicios prestados por ella, en los derechos y acciones que 
correspondan al Asegurado contra toda persona responsable de los 
hechos y que hayan motivado su intervención. Cuando las garantías 
realizadas en ejecución del presente Contrato sean cubiertas en todo o 
en parte por otra entidad Aseguradora, por la Seguridad Social o por 
cualquier otra institución o persona, EUROP ASSISTANCE  quedará 
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subrogada en los derechos y acciones del asegurado frente a la citada 
compañía o institución.  
A estos efectos el asegurado se obliga a colaborar activamente 
con EUROP ASSISTANCE  prestando cualquier ayuda u 
otorgando cualquier documento que pudiera considerar 
necesario.  
En cualquier caso EUROP ASSISTANCE  tendrá derecho a 
utilizar o a solicitar del asegurado la entrega del título de 
transporte (billete de tren, de avión, etc.) detentado por este, 
cuando los gastos de regreso hayan corrido a cargo de EUROP 
ASSISTANCE . 
RESPONSABILIDAD  
Acaecido un siniestro, EUROP ASSISTANCE no asumirá 
ninguna responsabilidad respecto a las decisiones y  
actuaciones que adopte el Asegurado, contrarias a s us 
instrucciones o las de su Servicio Médico. 
LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN   
El Asegurado y EUROP ASSISTANCE  se someten a la 
legislación y jurisdicción española para los efectos del presente 
contrato. Será juez competente para el reconocimiento de las 
acciones derivadas del contrato el del Domicilio Habitual del 
Asegurado. 
LÍMITES GARANTIZADOS  
Las cuantías económicas que figuran como límite en cada una de 
las prestaciones de este contrato, se entienden como importes 
máximos acumulables durante el viaje. 
 

GARANTÍAS CUBIERTAS  
 
1.- Regreso del Asegurado en caso de defunción de u n 
Familiar Directo . 
En caso de defunción en el país de origen y/o pasaporte del 
Asegurado de un Familiar Directo del Asegurado que se halle en 
un desplazamiento cubierto por el presente contrato, EUROP 
ASSISTANCE , comunicado el hecho, organizará y pondrá a 
disposición del mismo y para asistir al sepelio, (en el periodo 
máximo de 7 días desde el fallecimiento) un billete de avión de 
línea regular (clase turista) o en tren (primera clase) hasta el lugar 
de inhumación en el país de origen y/o pasaporte del Asegurado. 
2.- Regreso por hospitalización de un Familiar Dire cto.  
En caso de hospitalización superior a 5 días por Accidente o 
Enfermedad Grave, en España, de un Familiar Directo del 
Asegurado que se halle en el transcurso de un viaje cubierto por 
el presente contrato, EUROP ASSISTANCE , comunicado el 
hecho, organizará y pondrá a disposición del mismo para su 
regreso, un billete de avión de línea regular (clase turista), o en 
tren (primera clase) hasta el lugar de hospitalización en España. 
3.-Regreso anticipado del Asegurado en caso de sini estro 
grave en el Domicilio Habitual.  
Si el Asegurado debe interrumpir su viaje por la ocurrencia de un 
siniestro grave en su Domicilio Habitual (incendio, robo, 
inundación), EUROP ASSISTANCE  pondrá a disposición del 
mismo, un billete de ida y vuelta en avión de línea regular, clase 
turista, o en tren, primera clase y hasta su domicilio en el país de 
origen y/o pasaporte del Asegurado. 
4.- Servicio de Información Legal (24 horas).  
Si el Asegurado en viaje precisara de información legal en el lugar 
donde se encuentre, EUROP ASSISTANCE  facilitará: 

� Información del nombre, dirección y teléfono de 
abogados y expertos legales. 

� Servicio de intérpretes, servicio de traducción telefónica 
en los principales idiomas. 

� Información sobre embajadas y consulados. 
5.- Envío de documentos y objetos personales al ext ranjero.  
EUROP ASSISTANCE  organizará y tomará a su cargo el coste 
del envío de los objetos imprescindibles para el transcurso del 
viaje y olvidados en el Domicilio Habitual antes del inicio del 
mismo (lentillas, prótesis, gafas, tarjetas de crédito, carnet de 
conducir, D.N.I. y pasaporte). Esta prestación se extiende 
igualmente al envío al Domicilio Habitual de estos mismos objetos 
cuando hayan sido olvidados durante su viaje o recuperados 
después de un robo durante el mismo. 
 

EUROP ASSISTANCE únicamente asumirá la organización  
del envío, así como el coste de éste para paquetes de un 
peso máximo de 10 kilogramos. 
6.- Pérdida o robo del pasaporte durante el viaje e n el 
extranjero.  
Quedan cubiertos hasta un máximo de 300 euros  los gastos de 
gestión y obtención, debidamente justificados, ocasionados por la 
sustitución que el Asegurado deba hacer con motivo de una 
pérdida o robo del pasaporte que ocurra durante el viaje o 
estancias en el extranjero (país distinto al de su origen y/o 
pasaporte). 
No son objeto de esta cobertura, y en consecuencia no se 
indemnizarán, los perjuicios derivados de la pérdid a o robo 
del pasaporte o de su utilización indebida por terc eras 
personas. 
7.- Cancelación de tarjetas por pérdida o robo.  
Tiene por objeto la puesta en conocimiento para su cancelación, 
a la demanda del Asegurado y en el menor tiempo posible de 
Tarjetas bancarias y no bancarias emitidas por terceras entidades 
en España o Portugal, como consecuencia de robo, hurto o 
extravío de las mismas. 
El Asegurado deberá facilitar personalmente los siguientes datos: 
DNI, tipo de tarjeta y entidad emisora. 
En cualquier caso será necesaria la presentación de  la 
correspondiente denuncia ante las autoridades compe tentes. 
8.- Búsqueda y localización de equipaje.  
En caso de que el Asegurado sufra una demora o pérdida de su 
equipaje, EUROP ASSISTANCE  le asistirá en su búsqueda y 
localización, asesorándole en la gestión para interponer la 
correspondiente denuncia. Si el equipaje es localizado, EUROP 
ASSISTANCE  lo expedirá hasta el Domicilio Habitual del 
Asegurado en el país de origen y/o pasaporte del Asegurado, 
siempre que no sea necesaria la presencia del propietario para 
su recuperación. 
9.- Pérdida, daños y robo de equipaje.  
Si en el transcurso de un viaje el equipaje facturado se pierde 
definitivamente o sufre un grave deterioro, por causa imputable a 
la Empresa transportista, EUROP ASSISTANCE  garantiza el 
pago como indemnización de hasta 100 euros por objeto y un 
máximo de 1.000 euros. 
Para poder acceder a la indemnización deberá acreditarse la 
pérdida o el daño producido mediante el justificante original 
facilitado por la Empresa Transportista. 
En caso de robo de equipaje, será indispensable la presentación 
de la correspondiente denuncia formulada ante la autoridad 
competente en el lugar de los hechos junto con la reclamación 
ante el Establecimiento Público si el robo se hubiera producido en 
el mismo.  
En todos los casos será necesaria la relación detallada y 
valorada de los objetos robados, perdidos o dañados, así como 
la tarjeta de embarque original. 
No se indemnizarán de forma independiente las parte s 
integrantes o accesorios de un objeto. 
Quedan excluidos el hurto, el simple extravío, el d inero, las 
joyas, equipos electrónicos y digitales, los docume ntos, el 
robo de equipaje u objetos personales que se encuen tren en 
vehículos o tiendas de campaña. 
10.- Demora del equipaje.  
Si la demora en la entrega del equipaje facturado, por causa del 
transportista, es superior a 12 horas o transcurre una noche por 
medio, se reembolsarán los gastos por la compra en el lugar 
donde se ha producido la demora, de artículos de uso personal 
necesarios (debiendo presentarse las facturas originales 
correspondientes, la tarjeta de embarque original, así como el 
justificante original de la demora expedido por la compañía 
transportista) y hasta un límite de 50 euros/día y un máximo 
de 150 euros en España y Portugal, hasta un límite de 50 
euros/día y un máximo de 250 euros en Europa y hast a un 
límite de 50 euros/día y un máximo de 350 euros en el resto 
del mundo. 
Esta indemnización será deducible de la que corresp onda al 
amparo de la prestación “Pérdida, daños y robo de e quipaje” 
de llegar a producirse la pérdida definitiva. 
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No habrá lugar a esta garantía, si la demora o las compras de 
artículos de uso personal necesarios se producen en  la 
provincia en la que el Asegurado tiene su Domicilio  Habitual.  
11.- Demora de Viaje.  
Se garantiza el reembolso de los gastos reales y necesarios 
efectuados en el lugar donde se ha producido la demora, que se 
produzcan por demora en transportes públicos sujetos a horarios 
establecidos, superior a 6 horas en la iniciación del viaje, previa 
presentación de las facturas originales correspondientes y del 
justificante original de la demora, expedido por la compañía 
transportista y hasta un límite de 90 euros en España y 
Portugal y hasta 150 euros en Europa y el resto del  mundo. 
Quedan excluidas de esta prestación las indemnizaci ones 
por demoras producidas en vuelos no regulares. 
12.- Pérdida Conexión de Vuelos.  
Cuando se produzca una pérdida en la conexión de los vuelos 
previstos que suponga más de 6 horas de espera, por causas 
ajenas al Asegurado e imputables a las compañías aéreas, previa 
presentación del justificante original emitido por la compañía 
transportista, se reembolsarán los gastos reales y necesarios 
efectuados en el lugar donde se ha producido la pérdida de 
conexión, previa presentación de las facturas originales 
correspondientes y hasta un límite de 200 euros. 
Quedan excluidas de esta prestación las indemnizaci ones 
por demoras producidas en vuelos no regulares. 
13.- Demora de viaje por “over booking” en medio de  
transporte aéreo  
Si como consecuencia de la contratación por parte del 
transportista aéreo de un mayor número de plazas de las 
realmente existentes (“over booking”) se produjera una demora en 
la salida del medio de transporte mayor de 6 horas, EUROP 
ASSISTANCE  reembolsará contra la presentación de las facturas 
originales correspondientes hasta 200 euros para sufragar los 
gastos de primera necesidad. 
El reembolso nunca excederá del precio del billete 
correspondiente al trayecto volado. 
14.- Gastos de anulación de viaje no iniciado.  
Se garantiza el reembolso hasta el límite  de 1.800 euros en 
España y Portugal, hasta 2.200 euros en Europa y ha sta 3.500 
euros en el resto del mundo,  por los gastos de anulación de 
viaje que se produzcan a cargo del Asegurado y que le sean 
facturados por aplicación de las Condiciones Generales de venta, 
según la legislación vigente aplicable y siempre que se anule el 
viaje antes de la fecha del inicio del mismo y después de la 
suscripción de este seguro, y por una de las causas siguientes: 

� Fallecimiento del Asegurado 
� Accidente corporal o enfermedad grave que en la fecha 

de inicio del viaje del Asegurado impliquen 
hospitalización como mínimo de una noche, y que 
médicamente imposibiliten el inicio del viaje en la fecha 
prevista.  

� Hospitalización o fallecimiento de un familiar directo. 
� Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo 

o por la fuerza de la naturaleza, en su residencia 
principal o secundaria, o en sus locales profesionales si 
el asegurado ejerce una profesión liberal o dirige una 
empresa y fuese necesaria imperativamente su 
presencia. 

� Despido laboral no disciplinario del Asegurado o 
traslado forzoso de trabajo que conlleve el cambio de 
domicilio. 

� Incorporación a un trabajo en una nueva 
empresa.  

� Convocatoria como  testigo o parte de un tribunal 
judicial o miembro de un jurado. 

La solicitud de reembolso de gastos, deberá acompañarse de los 
oportunos certificados médicos o de daños; de las facturas 
originales del coste del viaje contratado, del justificante del pago 
de los gastos de anulación y del boletín de suscripción o de 
reserva o billete original. 
15.- Reembolso de vacaciones no disfrutadas.  
En los casos en que el Asegurado deba interrumpir sus 
vacaciones por haberse aplicado alguna de las siguientes 
garantías “Regreso por hospitalización de un Familiar Directo”, 
“Regreso del Asegurado en caso de defunción de un Familiar 

Directo” y “Regreso anticipado del Asegurado en caso de siniestro 
grave en el Domicilio Habitual”, EUROP ASSISTANCE , 
reembolsará al Asegurado el importe de las noches no disfrutadas 
hasta un máximo de 360 euros en España y Portugal, hasta 
500 euros en Europa y hasta 900 euros en el resto d el mundo. 
El Asegurado deberá presentar el documento acredita tivo de 
la contratación del alojamiento para poder acredita r dicho 
reembolso. 
16.- Transmisión de mensajes urgentes  (derivados de las 
garantías).  
EUROP ASSISTANCE  a través de un servicio de 24 horas, 
aceptará y transmitirá mensajes urgentes de los Asegurados, 
siempre que éstos no dispongan de otros medios para hacerlos 
llegar a su destino y siempre que éstos sean consecuencia de una 
garantía cubierta por el contrato. 
17.- Adelanto de fondos.  
EUROP ASSISTANCE adelantará fondos al Asegurado, en caso 
de necesidad, hasta el límite de 3.000 euros . EUROP 
ASSISTANCE solicitará al Asegurado algún tipo de av al o 
garantía que le asegure el cobro del anticipo. En c ualquier 
caso, las cantidades adelantadas deberán ser devuel tas a 
EUROP ASSISTANCE en el plazo máximo de 30 días. 
18.- Adelanto del importe de la fianza penal exigid a en el 
extranjero.  
Si el Asegurado es encarcelado o procesado como consecuencia 
de un accidente de circulación ocurrido en el extranjero (país 
distinto al de origen y/o pasaporte del Asegurado), EUROP 
ASSISTANCE le concederá un anticipo equivalente al importe de 
la fianza penal exigida por las autoridades correspondientes, hasta 
un máximo de 9.000 euros. EUROP ASSISTANCE se reser va 
el derecho a solicitar  aval o garantía del Asegura do que 
asegure el cobro del anticipo. 
En cualquier caso las cantidades anticipadas deberá n ser 
reintegradas a EUROP ASSISTANCE en el plazo máximo de 
30 días. 
 

EXCLUSIONES  
 
Las presentes garantías cesarán en el momento que e l 
Asegurado regrese a su domicilio habitual. Quedan e xcluidas 
con carácter general aquellas prestaciones que no h ayan sido 
comunicadas previamente a EUROP ASSISTANCE y aquell as 
para las que no se hubiera obtenido la correspondie nte 
autorización. En cualquier caso quedan excluidas de  las 
garantías aseguradas, salvo que se especifique lo c ontrario, 
los daños, situaciones, gastos y consecuencias deri vadas de: 
 

1. Enfermedades, lesiones o afecciones preexistente s 
o crónicas, padecidas por el Asegurado con 
anterioridad al inicio del viaje así como aquellas que 
se manifiesten en el transcurso del mismo.   

2. Enfermedades mentales, revisiones médicas de 
carácter preventivo (chequeos), curas termales, 
cirugía estética, el Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida y aquellos casos en que el viaje tenga po r 
objeto recibir tratamiento médico o intervención 
quirúrgica, tratamientos de medicinas alternativas 
(homeópatas, naturistas, etc.), los gastos derivado s 
de tratamientos fisioterapéuticos y/o rehabilitador es 
así como aquellos afines a estos.  
Asimismo, queda excluido el diagnóstico, seguimient o 
y tratamiento del embarazo, interrupción voluntaria  del 
mismo y partos, salvo que se trate de atención de 
carácter urgente, y siempre anterior al sexto mes. 

3. La participación del Asegurado en apuestas, 
desafíos o riñas.  

4. Las consecuencias derivadas de la práctica de 
deportes de invierno.  

5. La práctica de deportes en competición o 
competición motorizada (carrera o rally), así como la 
práctica de actividades peligrosas o de riesgo 
enumeradas a continuación:  
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a. Boxeo, halterofilia, lucha (en sus distintas 
clases), artes marciales, alpinismo con 
acceso a glaciares, deslizamiento en 
trineos, inmersión con aparatos 
respiratorios, espeleología y esquí con 
saltos de trampolín.  

b. Deportes aéreos en general.  
c. Deportes de aventura, tales como rafting, 

puenting, hidrospeed, barranquismo y 
similares. En estos casos EUROP 
ASSISTANCE sólo intervendrá y tomará a 
su cargo, los gastos producidos por el 
Asegurado desde el momento en que éste 
se encuentre bajo tratamiento en un centro 
médico. 

6. Suicidio, intento de suicidio o autolesiones del  
Asegurado.  

7. Rescate de personas en montaña, sima, mar, o 
desierto.  

8. Las enfermedades o accidentes derivados del 
consumo de bebidas alcohólicas, estupefacientes, 
drogas o medicamentos, salvo que estos últimos 
hayan sido prescritos por un médico.  

9. Actos dolosos del Tomador, Asegurado, o 
causahabiente de éstos.  

10. Epidemias y/o enfermedades infecciosas de 
aparición repentina y propagación rápida en la 
población, así como las provocadas por la polución 
y/o contaminación atmosférica. 

11. Guerras, manifestaciones, insurrecciones, 
movimientos tumultuosos populares, actos de 
terrorismo, sabotajes y huelgas, estén o no 
declaradas oficialmente. La transmutación del 
núcleo del átomo, así como de las radiaciones 
provocadas por la aceleración artificial de partícu las 
atómicas.  Movimientos telúricos, inundaciones, 
erupciones volcánicas y, en general los que 
procedan del desencadenamiento de las fuerzas de 
la naturaleza. Cualquier otro fenómeno de carácter 
catastrófico extraordinario o acontecimiento que po r 
su magnitud o gravedad sean calificados como 
catástrofe o calamidad. 

12. Quedan excluidos el hurto, el simple extravío, el 
dinero, las joyas, los documentos, el robo de 
equipaje u objetos personales que se encuentren en 
vehículos o tiendas de campaña. 

13. Overbooking. 
 
 

 


